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Al contes ar, favor ci aren el asunto, este 
Bogotá, 02/03/2020 	 No. de Reg s ro 20205320127471 

1121110311111111111  

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 3357 de 20/02/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes-deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

    

SI X NO 

 

    

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Inversiones Y Logistica De Transporte De Carga S.A.S. 
CARRERA 80 No 7 F -32 
BOGOTA - D.C.  

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) aper ura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso.. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Camilo Marchan" 
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'MINISTERIO ÓEHTRANPORTE .  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

0 3 3 5 7 RESOLUCIÓN No. 	DE 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

20 FEB 703 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 47.677 ciel-26-  de septiembre del 2017, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRANSPORTE 
DE CARGA SAS • TRANSINVERLOG SAS con NIT 900394065-3 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el día 17 de octubre 
del 20172, tal y como consta a folio 13 y 14 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Carga INVERSIONES 
Y LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA SAS - TRANSINVERLOG SAS, identificada con NIT. 
900394065 - 3, presuntamente transgredió lo dispuesto en el artículo 1°, código de infracción 560 esto es, 
"(...) Permitir, facilitar, estimular, propiciar, autorizar, o exigir el transporte de mercancías con peso 
superior al autorizado, sin portar el permiso correspondiente. (...)" dela Resolución 10800 de 2003, 
proferida por el Ministerio de Transporte, en corroo.  'ttláncia con lo previsto en el literal d) del articulo 46 de 
la Ley 336 de 1996, modificado por el articulo 96 de la Ley 1450 de 2011; toda vez que el vehículo de 
placa USA 865 presuntamente transportaba mercancías excediendo el peso máximo autorizado, el día de 
los hechos antes citados, según el acervo probatorio allegado." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 436011 del 20 de abril del 2017, impuesto al vehículo con placa USA865, según la cual: 

"Observaciones: lleva sobre peso 950 kg segun tiquete bascula 000059 manifiesto de carga empresa 
trans inver log 3242 -01nit empresa 900394065-3 transporta contenedor no transbordo vehículo tracto 
camion" (SIC) 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arts. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme gula No. RN841361360000 exPedido por 472. 
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TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada presentó descargos el día 31 de octubre del 2017 con 
radicado No. 2017-560-103638-2.3  

3.1. El día 01 de agosto del 2018 mediante auto No. a4396, comunicado el día 13 de agosto del 2018,,  
la Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia de/decreto 1016 de 2000, los edículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los edículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los edículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".5  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,6  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.7  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:8  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el Hl. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo /de 2019. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional e124 de octubre de--2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre» 

Este principio se manifiesta en 21 la reserva de Ley, y121 la tipicidad de las faltas y las sanciones:11  

Folio 15 a 26 del expediente. 
° Conforme gula No. RN99368873000 expedido por 472. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27, 
Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
Según lo establecido en los numerales 9y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 

Delegada de Tránsito y Transpone Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transpone. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
9  Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
t° "El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto/en el art. 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76, 

'Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad'. (negrilla fuera de ex(o) Cfr., 48-76 
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21 Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de Ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas.12  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de Ley.13-14  

DI Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la Ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.15  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal." 

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma Ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la, regulación, dada IS;imPosibilidad -del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.17  

De esa.  forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados." 

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estadolmocon el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(II) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de Ley en materia sancionatoria para el sector transporte; 11)/a inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

12  'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones • 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Política.' Cfr., 49-77 
13 9(...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general." Cfr., 38. 

la Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Política," Cfr., 49-77 "C..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatoda administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
tipicidad". Cfr., 19. 
15'(,,.) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado 	legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria; salvo que la ley esiáblezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (II) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantia de la misma, (Iii) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.' Cfr, 14-32. 
16  "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarios, corresponde.al  legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentada debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de 
"colaboración" o complementadedad." Cfr, 42-49-77. 

Cfr. 19-21. 
19'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma. Cfr, 19. 
19  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 6 de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar, 
29  Consejo de Estado, Sección primera. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C.P. Dr, 
Guillermo Vargas Ayala. 
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(fi) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2d19 per la sala de Consulta y Servido Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 12 de marze-dé-201921. 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión, alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha Resolución podía 
ser fuente de infracciones administrativas (...)". 

Asi las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas"del,De,cretó"3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( 1 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o Resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta b dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: T..) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

f. 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "C..) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ji) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la RéióluCión 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

21  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 
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"(i) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los edículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecrerdirdel mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(ii) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el artículo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional de la Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que "(...) es claro que la Resolución nro. 10800de 2003 si contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban deseritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados por la Sala de la Sección primera, el 19 de mayo de 2016, lo que conduce a concluir que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento jurídico". 

Continuó el Consejo de Estado indicando que "feln ese orden de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierde su fuerza ejecutoria. Lo anterior con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 91 del CPACA (...) la citada codificación de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la causal de pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numeral 2 del artículo 01 del CPACA, luego de que su 
fundamento, esto es, los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual, en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos jurídicos". 

6.2. Análisis de las investigaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte 

El Ministerio de Transporte por su parte, manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte - MIT, por las conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado. Veamos 

Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido Ministerio señaló que "[die conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003. Sobre el particular, como consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Canse]o de Estado, con ocasión de la nulidad del Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las normas de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del 16 de mayo de 2019. 
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De lo anterior, se tiene que el Ministerio de Transporte hace referencia a los Informes Únicos de 
Infracciones al Transporte — IUIT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
560 de la Resolución 10800 de 2003. 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que lo fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya mencionada. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que ley acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundam.  entación". 

Al respecto, conforme con la parle motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 47677 del 26 de septiembre del 2017, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

A 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 47677 del 26 de septiembre del 2017, contra la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA 
SAS - TRANSINVERLOG SAS con NIT 900394065-3, con el fin de garantizar los derechos 
constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 47677 del 26 
de septiembre del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Carga INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRkNSPORTE DE CARGA SAS - TRANSINVERLOG SAS 
con NIT 900394065-3, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga INVERSIONES Y 
LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA SAS - TRANSINVERLOG SAS con NIT 900394065-3, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

4. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

31 57 

CAMILO PA ON AL "1 
cc 	

6_ 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁKÍSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

2 fl FEB rizil 

Notificar: 

INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA SAS - TRANSINVERLOG SAS 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CRASO NO. 7F-32 
BOGOTÁ, D.C. 
Correo electrónico: nmontanez@transinverlog.com.co  

Proyectó: LFRM 
Revisó: AOG 





CERTIFICA: 

Matrídula No: 02042673 del 9 de noviembre de 2010' 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 13 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 3,001,925,938 
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CAMAFtA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

**************** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *********************** * *********** 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta Con un código 
de.verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
******************** ******************* ****************** ** *********** 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
* ** * * * *********** ******* *** ********* *** *4*** * * * ** **** *** * ** ******** ** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
cettificado sin costo alguno de forma fácil; rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
************************************************************ 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA SAS r: 
Sigla : TRANSINVERLOG SAS 
N.I.T. : 900394065-3 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CRA 80 NO. 7E-32 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: nmontanez@transinverlog.com.ca . 

Dirección Comercial: CRA 80 NO. 7F-32 BARRIO CASTILLA 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: nmontanez@transinverlog.com.co  

CERTIFICA: 

Constitución: Que por Documento. Privado de Asamblea Constitutiva del 9 
de noviembre de 2210, inscrita el 9 de noviembre de 2010 bajo el 
número 01927682 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial 
denominada INVERSIONES Y LOGISTICA DE TRANSPORTE DE CARGA SAS. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 
	

Fecha : 	No.Insc. • • 
15 2016/02/01 Accionista Único 2016/03/04 02068655 
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CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta, Y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad, conforme al numeral quinto (5) del 
artículo quinto de la ley 1258 de 2008, podrá realizar cualquier 
actividad comercial o civil, autorizada por la ley, en especial las 
siguientes actividades: 1. Explotación comercial del negocio de 
transporte multimodal de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, 
encomiendas, nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, 
marítima o aérea; mediante el empleo de una misma especie de embalaje 
desde cualquier país del mundo con destino nacional e internacional. 
2. Servicios de mensajería especializada por vía terrestre y en 
reole«ACCon servicios débebhíJ otros servicios terrestres debidamente 
cautorú.rzados por la ley, este servicio se podrá desarrollar tanto en el 
áMpito_nacional-  cómo 'el internacional, siempre que se trates de 
mercaderías autorizada Por la 'ley. 3. Alquiler de unidades de carga 
para la movilización bienes, por la red vial de nacional o para 
operación estacionaria en zonas' cerradas; 4. Trasporte de todo tipo de 
TaqpinaEia nen el marco. de las exigencias legales en lo referente a 
voAudlen 1,1 pésos y dimensiones, con destino hl sector petrolero. 5. 
Afiliación de vehículos destinados al servicio de transporte de carga 
de conformidad con las normas vigentes. 6. Oferta de todo tipo de 
embalaje a titulo gratuito u 'oneroso, para la movilización de carga. 
7.,r)ecEransp9rte ,de',,,todotipo,,,de mercaderías (seca, liquida, 
réfrigérada),,,,_,deL, 'sector 	dehidrocarburos, industria química; 
spstanoas ',.nocivallencvehíbnlos-Propios, vinculados o de propiedad de 
terceps„ 8„Mocupión sofertaide servicios de control de tráficO-v 
segúimiento del,-vehlculos .  y,mercaderías, conformes a las tecnologías 
existentes,. 0,...Logíst,ica para .almacenamiento, depósito4 embalaje y 
dijztrilzución,,,dé bultos, .paqueteria y mercaderías en general. 10. 
Prestición ,intégralde.servicios de transporte general de mercadería, 
almacenlmienbo ,,y _distribución '.de stocks, facturación, cobros y 
-:gestbbnesc,administratiVás, .a personas físicas o jurídicas vinculadas 
(:.e1:14r.e.-a :de, transporte, en general. 11. Asesoría, dirección técnica, 

toda:Otra-,prhsentación de servicios que se requiera en 
reíabiOn; _con las actividades expuestas. 12. Adquisición, venta 
iC)HelóhpbleCaCiPn j/O_Permuta de todo tipo de bienes inmuebles 
U,sloanos.:1”y„.pprales,,,la.  compra venta de terrenos y su subdivisión, 
fraccionamiento „de ,tierras, urbanizaciones con fines de explotación, 
renta .o 'enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal. _ 	. 	. 
I3LPodrá,presentarseeh licitaciones públicas o privadas, en el orden 
'nacionalf,provincial omunicipal. 14. Podrá otorgar representaciones, 
distribpciones y franquicias-dentro o fuera del país. A tales fines, a 
sociedad...tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer 	obligaciones .. y .,ejercer todos los actos que no estén 
Pr.71:4±,45  POr 	ley .o..elyresente estatuto. 15. Realizar todos los 
contratoS.  igde [spHyelacionen:  con el objeto social o actividades 
Ilég~pudiendo,:participar, en, toda clase de empresas y realizar 
cyalqúi'en;;.negociol.que directa o indirectamente tenga relación con los 
rubroseXpresados. 16. Podrá, realizar toda clase de operaciones 
finencierdas i.nvirtiendo- dinero o haciendo aportes propios o de 
terceros, :,contratandó. O. :asociándose con particulares, empresas o 
sociedades constituidas-o•a constituirse. 17. Podrá también registrar, . 	 _ 
adquirlr/iceder-y.-transferir marcas de fábrica y de comercio, patentes 
de„.invecclón, ferinas - o procedimientos de elaboración, aceptar o 
acordarr,régallaa,stomar participaciones y hacer combinaciones fusiones 
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y' :arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o del exterior. 
18. Podrá conformar, consorcio y uniones temporales, en actividades 
relacionadas con su objeto social o actividades licitas. 19. Importar, 
destft4ír y enajenar toda clase de equipamientos, maquinaria y 
accesorios relacionados con su objeto social o actividad lícita. 20. 
Representar empresas nacionales, extranjeras, trasnacion8les o 
Multinacionales, el desarrollo de actividades relacionadas con el 
Objeto - social o actividad lícita. 21. Podrá ser remitente, conductora 
destinataria para el desarrollo de actividades de su objeto social o 
actividad lícita. Parágrafo.- la sociedad podrá adquirir toda clase de 
pólizas nacionales o internacionales, de seguro o de reaseguro afín de 
garantizar el cumplimento de las actividades contenidas en el objeto 
social o actividad lícita, así como la delegación de la 
responsabilidad conforme a las leyes aplicables, también podrá 
afiliarse a consorcio, entidades gremiales, profesionales, 
cooperativas vinculadas o relacionadas a la_actividad del transporte. 

CERTIFICA 

Actividad Principal: 
4923 (Transporte De Carga Por Carretera) 

CERTIFICA: 

CaPitál: 
** Capital Autorizado * * 

Valor 	 : $1,161,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,161.00 
Valor nominal 	: $1,000,000.00 

** Capital Suscrito 
Valor - 	 : $1,161,000,000.00 
No. de agOiones 	: 1,161.00 
Valor nominal 	: $1,000,000.00 

** Capital Pagado 
Valor 
	

$1,161,000,000.00 
Úrg.. -de acciones 	: 1,161.00 
Valor nominal 
	

: $1,000,000.00 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La administración y representación legal de la 
sociedad está en cabeza del representante legal quien tendrá un 
suplente que podrá reemplazarlo en sus faltas. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 15 de Accionista Único del 1,de febrero. de 201.6:' 
inscrita el 6 de abril de 2016 bajo el número 02090731 del librO/IX; 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL 

Montañez Montañez Nelson Enrique 	 C.C. 000000074316811 
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accioni.seas del 17 de sePtiembre- de-
2019, inscrita el 18 de septiembre de 2019 bajo el número 02507297 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
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Carranza Bohorquez Elvia Astrid 	 C.C. 000000023755222 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: El representante legal tendrá las 
siguientes facultades: 1. Representar administrativa y legalmente la 
sociedad ante el estado y terceros. 2. Celebrar contratos civiles, 
comerciales, -  laborales, administrativos, con empresas públicas y 
privadas, nacionales e internacionales, sin restricciones en razón de 
la cuantía o la naturaleza, siempre que la actividad sea lícita, se 
entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos 
los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad. 3. Delegar en subalternos la celebración de contratos 
laborales y demás tramites de seguridad social. 1 el representan legal 
se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas 
las CA:bl-Yistancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
IfáCultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado 
.TOS::-JaCerdhistáS. En las, .relacienes frente a terceros, la sociedad 
quedará 	obligada por 'los . actós y contratos celebrados por el 
representénte.lesal.r:. 5,Le está prohibido al representante legal y a 
los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta 
persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos 
por parte de la Sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, 
fjrlZa rQ PlIalqPier,: otrotipo. de garantía de sus obligaciones 
persóBales. rS,..B1,,representanteclegal previa ala asamblea revisara 
lóa L ,estadós,„fínanciéres,balances,yyresupuestos que se presentaran,a 
11,,..asawble0 pásársp,aprob4OP„7:,  El representante deberá solicitar 
para,Aa ,  4ambleaUdenti,ficación, valoración, priorización y plan de 
aqción,npara ,el: z.,corltrolysmitigáción de los riesgos corporativos.A 
P,,..jmatriziuse le deeera,hacer,seguimiento semestral. Plan de trabaje 
para Amplementación,ty, mantenimiento de los sistemas de gestión 
técniees,,y cde„,orden ,legal en especial el sistema de gestión de 
seguridad y saLe,en,e1 trabajo.,Análisis objetivos de los resultados 
kinaricieros,:jOgndel,se. determine las causa de porque se obtuvieron 
buenqs. reSultados“,en el año. fiscal, junto con las acciones para 
mantener_las. _accione. _positivas; determinación de las causas por la 
cihaleaPieS-¿eSbitadós fueron negativos en el año fiscal, junto con el 
plan  decmejoiamlento,Facultadea,del suplente del representante legal: 
i l ,,Represeptar,administratiya y legalmente la sociedad ante el estado 

2.,.,Delesar 'en. subalternos la celebración de contratos 
laboralea_ y,,deMáa: tramites. de. seguridad social. 3. Se entenderá 
investido 	 ,amplios poderes para actuar en todas las 
Circunstancias en nembre:de la . sociedadl con excepción de aquellas 
Squ,ItadeP que, 49._ acuerdo Con los estatutos, se hubieren reservado 
leseci:enistasibYal,réliresentante legal titular. En las relaciones 
frente»,á rberceros,:. ,14, sociedad quedará obligada por los actos y 
centratosjceleprados pot,el,répresentante legal. 4. Le está prohibido 
al 	4uea4os demás,administradores de la sociedad, por sí o por 
&nterjpüeSta,.persoña„obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica 
rlre,sramea 1 ,por2  párbe*dekla : sociedad u obtener de parte de la sociedad 
áVal; (0,anZa—o.:cualquier . otro tipo de garantía de sus obligaciones 
personaleá, 	5 	Revisar á :.  los 	estados 	financieros balances . y 
presupuestos que: se presentaran a la asamblea para su aprobación. 6. 
Solicitar para la asamblea 4dentificación, valoración, priorización y 

acción para .  el control y mitigación de los riesgos 
corporativos, A..esta : matriz sele deberá hacer seguimiento semestral. O 
Plan.„Oé trabaje para implementación y mantenimiento de los sistemas de 
gestión técnicos :y : dé orden legal en especial el sistema de gestión de 
seguridad.,:y salud en .el trabajo. O Análisis objetivos de los 
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resultados financieros, donde se determine las causa de porque se 
obteVieron.  buenos resultados en el eñe fiscal, junto con las acciones 
para 'mantener las accione positivas; determinación-de las causas por 
la cuales los resultados fueron negativos en el año fiscal, junto con 
el plan de mejoramiento. 7. Con previa autorización escrita del 
representante legal titular, el suplente 'tendrá la responsabilidad de 
celebrar; contratos civiles, comerciales, laborales, adMiniStrativost 
ceir- -emPresas públicas y privadas, nacionales e-internagionalesHslii 
restricciones en razón de la cuantía o la natúraléza,'Isiempre que-la 
actividad sea licita, se entenderá que el rePtéSentehte'legal pecirá 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el 
objeto social o que Se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 0020 de Asamblea de Accionistas,del-5 de .febrero de 
2018; inscrita el 26 de marzo de 2018 bajo el número 02315309 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

'Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
Diaz Mariño Clara Patricia 	 C.C.'000000039666322 

CERTIFICA: 

Que mediante inscripción No. 01814678 de fecha 10 de marzo de 2014 del 
libró---X, 'se registró el acto administrativo no 249défedhái4 de 
juIid de 2011 expedido por Ministerio de. transporté»gbelo'habilité 
para: :Prestar el servicio público de transporte automotor en la 
modalidad de carga. 

CERTIFICA: 

be's conformidad con lo establecido en el Código de'PrecedimienEb 
Administrativo y de lo Contencioso AdministratiVe »de laTley-- 962Hde 
2005, ':. 1.os actos administrativos de registro aqui certificados quedan 
en 	firme 	diez (10) días hábiles después -de la fecha de la 
corresPandiente anotación, siempre que no sean-:objeto de recurSo*LoS 
sábados -no son tenidos en cuenta como días hábiles Paraje támara:  de 
Comercio de Bogotá. 

'El presente certificado no constituye permiso de 
* * * 	 funcionamiento en ningún caso 	 * * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 18 de 
septiembre de 2019. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el- Aprimer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo- año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525- • - 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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Este certificedo refleja la situación jurídica de la 	** 

sociedad hasta la: fecha y hora de su expedición. 	 ** 
****************************************'****************************** 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor:- $ 5,000  

********************************************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda coh la 
inforMación que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  

,f**-\*1,m;,“**************T***:**-*:**** * **** * * * * ****** ** * * * * * ** * * * * * * * * ** ** 

2Ebbe,' 'oerrificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
***.,:****:******************m* .***-* 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización,impartida:—por :la Superintendencia de Industria Y 
Comercio,wmediante,el,oficio,del .18 de noviembre de 1996. 

tar'1.3 
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Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20205320095051 

,0 	o  

2 O 2 O 5 3 2 O O 9 5 O 5 1 

Portal web: wuw.superfianspode.gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45. Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 NA 286-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 015615 

SvperironsporIe 

Bogotá, 21/02/2020 

Señor (a) 

©
S

u
p
e
rt

ra
n
sp

o
rt

e
  

Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Inversiones Y Logistica De Transporte De Carga S.A.S. 
CARRERA 80 No 7 F- 32 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atehta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 3357 de 20/02/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General aleaste Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de , la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad".link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto'cle nombraMiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No, 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin „otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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